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A J U R I A  (S. A.]
Maquinaria Agrícola.--VITORIA

Unica, entre las Casas más importantes de este ramo en España, que 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de la Granja Modelo Provincial de Alava, 
destinada a experimentación de sus máquinas.

Arados

Gradas

Cultivadores

Aventadoras

Trilladoras

Segadoras 

Seleccionadoras 

Motores 

Tractores 

Cortapajas. etc.

LA T R IL L A D O R A  AJURIA E S  LA  Q U E  M AS S E  V E N D E  
por su insuperable trabajo  y  econom ía sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IE N T A S  R E F E R E N C I A S

”L A  V A S C O  N A V A R R A ,,
Sociedad de Seguros a prima fija 

P A M P L O N A

S E G U R O S  D E

Incendios
Responsabilidad Civil 
C osech as  
Individuales 
Colectivos

No a s e g u ra rs e  s in  c o n s u lta r  p r im a s  y c o n d ic io n e s  al 

D E L E G A D O  P A R A  A L A V A

ANTONIO VINÓS Y DE SANTOS
morida, 9 bajo - VITORIA
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E L E G A N T E S , D U R A C IÓ N  Y  P O C O  P R E C IO  

son  los trajes de la

SA STR ER ÍA , BAZAR Y  PA Ñ ER ÍAB A R R A
Plaza de la República, 29  Virgen Blanca, 9  Teléfono, 1330

V I T O R I A

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
1̂ 6 venta: en la F E D E R A C IO N  C A T O L IC O  A G R A R IA  D E  A L A V A

P o s ta s , 4 8  ■ V IT O R IA

Productos Químicos y Abonos Minerales
f^ÁBRICAS EN VIZCAYA: (Zuazo. Luchana. E lo rn e ta  y Guturribay), 

O viedo (La M anjoya) M a d rid , S e v illa  (E l  Em palm e), C a rta g e n a . 
Barcelona (Badalona). M á la g a , C á c e re s  (Aldea Moret) y L is b o a  (Trafaria).

Superfosfatos y abonos compuestos ”Qeinco”
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.— Acido nítrico.— 

Acido clorhídrico.— Glicerina.
^úratos.— Sulfato am ón ico .— Sales de potasa .— Sulfato de sosa.

j. Los pedidos en
'LBAO "Sociedad .Anónima ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA” Apartado, numero 157 

M.a d r id  a "U nión E soañ ola  de Explosivos” Apartado, número 66.
OVIEDO a ”S. A. Santa Bárbara” Apartado, numero 31.

SERVICIO A G R O N O M IC O : Laboratorio  para el análisis de las tierras  
Bo n o s  uara todos los cultivos v adecuados a  todos los terrenos.
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El Porüenir Agrario
Organo de la Federación C ató lico -A graria  de Alava

Se pub lica  una vez cada  m es U nos p o r  o íro s  y D io s  p o r  to d o s

Año XV M ayo 1937 Núm. 172

Gobierno civil de Alava

C I R C U L A R

Llamo la atención de los señ ores  A lcaldes a c e rc a  de la im portan-  

O RD EN  de la P resid en cia  de la Junta T écnica  del E s ta d o , inserta  

el «Boletín Oficial» de A lava correspondiente  al día 1,° del actual,  

POf la que se declara  de UTILID A D  N A C IO N A L  la próxim a reco lec-  
riÓTi de las co sech as.

dispondrán los señ ores A lcaldes que el texto  de la citad a  O R D E N  

 ̂ exponga por los Presidentes de las Juntas A dm inistrativas de los 

pueblos agregad os, en los sitios de costum bre, para que llegue a co-  

ocimiento de todos; resolviendo cu an tas  co n su ltas  y peticiones les 

falt ^^^has para sa lv a r  las dificultades que puedan presentarse  por 
3 de brazos o medios m ecánicos para  llevar a efecto la recolección ;  

cuenta los artículos 3T, 4 .° y 5 °  de la citada O R D E N ; y 

las  ̂ ^ autoridad de cualquier resisten cia  que hallaren en
prestaciones que se imponen para  que las co se ch a s  sean  recogidas  
luerma.

ICHASO^^’ 2 de junio de 1 9 3 7 . - E 1  G obernador, C A N D ID O  F.

Ayuntamiento de Madrid



H l  P o r v e n i r  A g r a r i o

La reco lección  de la próx im a cosecha es d e c la ra d a  obra de utilidad 
nac io n a l por el Jete del Estado

E n el «Boletín O ficial» del E stad o  de 
25 de m ayo se prom ulgó el siguiente de­
creto por el Generalísim o.

DISPON GO:

A rtículo primero. Se declara obra de 
utilidad nacional la  recolección de la 
próxima cosecha, a cuya diligente realiza­
ción se supeditará todo interés individual.

Artículo segundo. P or la  Junta Técnica 
del Estado se dictarán las norm as condu­
centes a la  m ejor protección de dicha co­
secha y para la  m ás rápida práctica de su 
recolección.

Dado en Salam anca, a veinticinco de 
m ayo de mil novecientos treinta y siete.

FRA N CISCO  FRANCO

Presidencia de la Junta Técnica  
del Estado

O RD EN

Para cumplimiento de lo  dispuesto en 
D ecreto número 279 de fecha 25 del actnal, 
sobre recolección de la  próxim a cosecha,

O RD EN O :

Artículo primero. Todas las operacio­
nes o faenas integrantes de la  recolección 
de la  próxim a cosecha de cereales y legu­
m inosas, tendrán carácter preferente sobre 
cualquier otro trab a jo  de orden rural, que 
no sea el de industrias o tareas re lacion a­
das con necesidades de orden m ilitar.

Articulo segundo. Para facilitar la  re­
unión del m ayor número de brazos y ele­

m entos ú tiles para el trab a jo  en el campo, 
se suspenderán en lo s  pueblos las obras 
que se estén realizando, y que inviertan o 
estén dando ocupación a jornaleros agrí' 
colas, o de o tra  clase capaces de realizar 
la s  tarcas propias de la  recolección de co­
sechas y siempre que esta suspensión no 
implique quebranto para la  salud pública 
o impedimento para satisfacer necesidades 
m ilitares.

A rticulo tercero. P or la s  autoridades 
de todas clases se darán, dentro de sus 
m edios y respectivas jurisdicciones, las 
m áxim as facilidades para el traslado de 
obreros y m obiliario de recolección de 
una a  otra localidad o provincia, para 
com pensar entre si la  falta  de unos o de 
otros que pudieran sentirse, estableciendo 
a tal efecto la  debida conexión de infor­
mes, estadísticas y servicios.

Articulo cuarto. No serán aplicables a 
las faenas de recolección aquellas baseso 
conciertos de trabajo , particular u oficial­
mente adoptados, com o prohibición de 
destajos, empleo de m áquinas, cesión o al­
quiler de éstas, etc., que directa o indirec­
tamente produzcan lim itaciones y retrasos 
en la  m archa de la recolección y en el to­
tal aprovecham iento de la cosecha en pî -

A tal efecto, los A lcaldes procurarán 
intensifique el empleo de m aquinaria pa*"̂  
la práctica de la recolección, no coiisin- 
fiendo que deje de utilizarse ninguna de R 
existente en su térm ino, y procurando se 
faciliten en arriendo a cuantos la necesi­
ten, una vez que sus dueños respectivo^ 
hayan ultim ado sus propias faenas.

Artículo quinto. S i a pesar de lo in<í'' 
cado en lo s  apartados anteriores, y
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cuantos otros casos, cuales saqueos sufri­
dos durante la  dom inación m arxista en 
una determinada hacienda o poblado, ce­
sión al Estado o requisa por éste de má­
quinas, ganado, medios de transporte y 
demás de recolección; ausencia obligada o 
voluntaria de brazos para defensa de la 
Patria, y sim ilares circunstancias por las 
que las explotaciones agríco las y casas de 
abor hayan quedado merm adas o  caren­

tes de brazos propios y demás m edios de 
trabajo, o a los efectos de oportunidad de 
siega y transporte de mieses, se procederá 
por los Ayuntamientos respectivos a or- 
.ganizar una m ovilización de personal y un 
servicio de prestación de la  m aquinaria y 
ganados existente en la  propia jurisdic- 
cion, para que en forma y tiempo adecua­

os, sean recogidas las cosech as de su
•■ ŝpectivo término sin mengua de las m is­
mas.

Articulo sexto. La prestación anterior 
3cilitará a los Ayuntamientos colin- 

estando cubiertas la s  ne- 
ades de un térm ino m unicipal, se ad- 

t^rta falta de medios de trab a jo  en los
'«mediatos.

r Por las A lcaldías y
dad^  ̂ con la  debida oportuni-
dü ’  ̂ antes de la  com pleta ma-
qued^'°” cosecha, se cuidará de que 
® a 10^ ^^'«blecidas fa jas cortafuegos de 
^0 o anchura, que encuadran-
cida parcelas de extensión redu-
tpQj^'” ‘®«’'«uipan la continuidad del ras- 
do rozándose o levantan-
do suelo de aquéllas y cuidan-

 ̂ objeto, limpios de 
tes con/°^ espontánea, aquellos acciden- 
®quello° arroyos y acequias, o
Hados  ̂ cuales barbechos no semi-
Puedeñ^^”^'^°*’ °Hvares, etc., que de suyo

con es-

octavo. Todos los ciudadanos

vienen obligados a denunciar a aquellas 
personas de las que tengan noticia hayan 
com etido o traten de com eter algún aten­
tado contra la  integridad de la s  cosechas 
de cualquier clase que sean, así com o en 
caso de incendio a prestar el auxilio debi­
do para su extinción inmediata.

A rtículo noveno. Todo acto o tentativa 
que produzca o tienda a producir la  des­
trucción de cosecha, o a restar m edios pa­
ra  la  recolección de la misma, serán con­
siderados, en todo caso, com o delitos de 
rebelión, y sancionados según el Código 
de Justicia Mititar.

Artículo décimo. Por lo s  señores G o­
bernadores civiles se cuidará de dar la 
debida publicidad al contenido de la  pre­
sente Orden, am pliándola con cuantas me­
didas loca les tuvieran por conveniente pa­
ra el m ás fiel cumplimiento de lo  expuesto 
en ella.

Burgos 28 de m ayo de 1 9 3 7 .-F ID E L  
DAVILA.

Presidencia  de la Junta Técnica  
del Estado

O R D E N  

PR ESTA M O S S O B R E  TRIGOS

PR O R R O G A

La tardía e incom pleta a b s o r ­
ción por el m ercad o de las regio­
nes no cerealis tas  del sobrante  de 
trigo existente en la Zona libera­
da, dificulta la  co locación  del que 
se inmovilizó com o prenda para  
respond er de los préstam os o to r­
gados por el D ecreto  núm ero 142  
de 30 de septiem bre de 1936.
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i •

E n  atención a ello y v istas las  
peticiones de m oratoria  elevadas  
por varios prestatarios.

A  propuesta de la Com isión de 
A gricultura  y  Trabajo  A grícola  he 
aco rd ad o :

A R T IC U LO  U N IC O . C on ceder  
una p ró rro g a  general de seis me­
ses a los plazos señ alad os para

can celación  de los préstam os con 
g a ra n tía  prendaria de trigo que 
fueron o to rg ad o s  conform e a  lo 
establecido por D ecreto  número 
142 de 3 0  de septiembre d 1936.

Burgos 5 de m ayo de 1937.— 
Fidel Dávila.

Boletín Oficial del Estado del 
día 7 de m ayo de 1937.

D ocum enta l tes tim onio  de un re lig ioso

Nueve meses bajo la tiranía rojo-separatista
M ucho se ha escrito  y se ha  

hablado de los nueve m eses que 
el valle de A ram ay o n a, ha estado  
bajo  la tiranía ro jo-sep aratista .  
C u antos cro n istas  de gu erra  lo 
han reseñ ad o, se han atenido e x ­
clusivam ente a la visión extern a,  
haciendo re sa lta r  las  profanacio­
nes, los rob o s , los saq ueos, las  
erm itas profanadas, y cuanto  de 
sacrilego  han hecho aquellas des­
dichadas m esnad as de Aguirre. 
P ero  con ser  lo principal, hay  
siempre algo  incoercible que se 
deja de reseñ ar, y que sucede in­
variablem ente en todos los pue­
blos que han padecido la m isma  
tiranía; la triste vida que han vi­
vido sus habitantes.

B a s ta ría  decir, que a nadie po  ̂
enemigo que s e a — y aun dando 
form a a un supuesto inadmisibR 
de desear un m al— se le puede 
d esear el vivir en la zona roja. No 
es ya el peligro a perder la vida. 
Si el perderla fuese por un certe- 
ro  tiro, m uchos serian los sacrifi' 
cios que diariam ente se ofrece' 
rían, pero falta entereza para eü' 
tregarse  a los verdugos, cuando 
ha llegado la  h o ra , porque no se 
muere de un tiro, com o se mueÑ 
después de un lento y cruentísinio 
m artirio . Los rojo-separatistas,^®  
sacian  sus an sias  protervas  
m atar, sino en h acer  sufrir. Tesb' 
m onio de esta  ferocidad, fueroi  ̂
los cuerpos m artirizados de aqo®'Ayuntamiento de Madrid
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líos tres nTUchachos que a p a re c ie ­
ron colgados de los  á rb o le s  a  la 
entrada del E jé r c i to  sa lvad or.

Para quienes viven en esta  p lá­
cida y sonriente re tag u ard ia  de la 
España liberada es difícil t ra s la ­
darlos imaginativam ente a pensar  
lo que es una zona roja, lo que es 
vivir, día a día, nueve m eses en 
una inquietud con stan te ; en una  
zozobra que deja alterado el m ás  
atónico sistem a nervioso; en un 
ininterrumpido tem or a ser deíe- 
nido; en un recibir noticias de 
grandes derrotas del ejército E s ­
pañol, y grandes v ictorias  de los 
suyos; en ver m ovim ientos de tro­
pas; cambios de co m isario s , por  
oíros más san gu in ario s— también  
on la sevicia h ay  g ra d a cio n e s— ; 
H llegar a co n o cer  el saqueo de la 
casa de al lado; la detención de 
amigos; el asesin ato  de otros en 
lus m azm orras de Bilbao, todos  
los fenómenos que diariam ente se 
sucedían y que para co n tra rre s ta r  
cstd invasión se encuentra uno  
uiás inerte que lo que es realm en­
te, porque no hay posibilidad de 
recoger la m enor noticia  del E jé r ­
cito liberador, ya que tienen buen  
cuidado de requisar todas las  ra -  
dios y de ca stig a r  con penas se- 
^erísimas a quien intente desobe­
decer.

pasan los días, las sem an as  
y )os meses. C ad a día, se hace  
tttús interminable. N o  es posible

agud izar el ingenio, porque se en­
cuentra  em botado, ante tanto h o ­
rror. B u sca r  un a salida, es co rre r  
un riesgo  y un peligro cierto. P a ­
re ce rá  parad ógico , pero el ham ­
bre y  la m uerte, ca u sa n  m enos do­
lor, que aquel trato  y  continuo  
so b resalto  en que le obligan a vi­
vir. F á cil  es decirlo, m ejor o peor, 
pero solo habiéndolo pasado, es 
posible com prenderlo .

Y  si todo este peligo es ininte­
rrum pido y  de co n secu en cias  fu­
n estas , queda uno m ucho m ayor.  
E l  de in to x ica rse  en aquel a m ­
biente, y el de ca e r  al fin en sus  
redes, víctim a de un agotam iento  
total físico y espiritual. Porque  
aunque se tenga la firme persu a­
sión que aquella república utópica  
y crim inal, tiene que dispersarse  
a la prim era em bestida, porque  
carece  de espíritu y luchan sin fe, 
son  ca ra c te re s  que se aprecian  en 
todo su valor, en esta tranquila  
re ta g u a rd ia , pero respiran do aque­
llos m iasm as, n o  es fácil se p a ra r  
el veneno, del elixir. íQue daño te 
hacen Dios mío! ¡Tú, bien se vé, 
que no puedes a co m p a ñ a r  a aquel 
contubernio de ateos  y renegados!

Los que nunca tuvieron fe, lu­
ch an por el botín; y  los que la tu­
vieron y la h an  perdido por sus
co n co m ítan ciasco n  los “ sin Dios ,
luchan desengañados, ya  que su 
asp iració n  política, era  c o s a  ne­
fanda, que n o  seria  factible, ni
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aún g a n a n d o  la g u erra . Luchan  
vencidos por su propia locura.  
Siem pre la experiencia  llega al 
hombre, cu and o no le sirve para  
nada, y lo que h ay  que pedir, es 
que esta  tristísim a experiencia,  
les dé o casió n , a  los que queden, 
para un sincero  escarm iento.

Los humildes ca se ro s  de las  
anteiglesias de A ram ay o n a , mu­
ch os de los cuales habían sim pa­
tizado con los nacio n alistas , los 
repudiaron desde el primer m o­
mento. N o cabía opción. N o les 
traían la A rcad ia  prometida. Tiem­
po hacía, que yo les había preve­
nido sus sin iestras  m aniobras.  
N o; allí no había m ás que odio y 
destrucción. Los terroríficos jine­
tes de la apocalipsis  habían esp o­
leado a su s cab alg ad u ras , para  
que cuanto  antes, todo fuese ruina  
y miseria, y, así, dejando esta  es­
tela m acabra , van recorrien do Viz­
caya  toda, para  convertirla  en un 
infierno dan tesco  y sum ir a sus  
habitantes en la m ás esp antosa  
desesperación.

N o h ay  quien pueda a p ro b a r  la 
locura nacionalista . Sería  tan mi­
serable y renegado com o ellos. 
Porque no es un pleito autonóm i­
co , ni siquiera sep aratista , que 
dunque utópico e inadmisible,—  
porque E s p a ñ a  es una e indivisi­
ble podía s e r  para  ellos el sueño  
idealista de su terquedad. E s  la 
soberbia, y la inepcia de los me­

nos, la que por un acto  de estulti­
cia, no han dudado llevar a la más 
rica  provincia v a sco n g a d a , a la 
m iseria  m ás calam itosa  y la des­
trucción m ás apocalíptica.

A ra m a y o n a  se salvó , com o se 
sa lv a rá  toda E s p a ñ a . E l  invicto y 
católico  E jército  español, pronto 
dará  por tierra  toda la argamasa  
de fortificaciones y parapetos, y 
aquel día, —  un día solemne de 
h o san n as  al cielo— se elevarán de 
toda Eu sk al E rr ía ,  com o acción 
de g ra c ia s ,  los co ra z o n e s  de todos 
los buenos v asco s , que por serlo 
así, son los m ejores españoles, y 
los vivas a E s p a ñ a ,  se confundi­
rán con las plegarias, y los tañi­
dos de cam p an as, anu nciarán  a 
todos los vientos, el indisoluble 
lazo de este bello rincón, a la ma­
dre salvad ora .

P. G A B R IE L  (C. D.)

L A  P R O X IM A  C O S E C H A

Estudio com parativo  entro !a Es­
paña l e r a d a  y la España roja

La preocupación de las autori­
dades n acio n alistas  nu se detiene 
en a s e g u ra r  la norm alidad y el 
abastecim iento de la zona liberada 
(dos tercios del territorio  español) 
sino que se extiende a la previ­
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sión de lo que n ecesitará  en el fu­
turo la zona por liberar.

A este resp ecto  uno de los pro­
blemas principales lo constitu ía  el 
trigo, y a estas  fechas está  plena- 
niente resuelto.

La próxim a co sech a  de trigo de 
la España n acion alista , a re co le c­
tar en julio, será  suficiente para  
atender a las necesidades de todo  
el territorio español.

La cosecha se presenta ubérri-  
y la intensificación de los cul­

tivos por necesidades de gu erra  
ha dado los resultados esp erad os .  
Se calcula en la E s p a ñ a  liberada  
solamente se reco gerán  m as de 
35.000.000 de quintales m étricos,  
siendo las necesidades del consu-  
'«o y siembra del territorio  esp a­
ñol, en su totalidad, de unos 4 0  mí-

Eis d ebe r de to d o  buen  a s o c ia d o  

P ro p a g a r e n tre  su s  a m ig o s  

ía lec tu ra  y d o c tr in a s  c o n te n id a s  

en e s ta  p u b lic a c ió n

Bones de quintales. C on reco g er  
''lillones en la E s p a ñ a  ro ja , las  

^^cesidades de consum o habrán  
quedado cubiertas, y si e s a  cifra  
Ho se llega a a lcan zar, por el 

 ̂ andono de los cam pos y la des- 
t^ucción de las co sech as , b a s ta rá  
''ti pequeño sacrificio  para  que

las necesid ades de trigo durante  
la ca m p a ñ a  h arin era  1937-38  que­
den a cubierto.

Según las  últimas estadísticas,  
el territorio  ocupado por las  tuer­
zas nacion ales  puede producir 34 
millones de quintales m étricos  
(producción a lcan zad a  en la c o ­
secha de 1933), m ientras el terri­
torio rojo  puede producir  15 mi­
llones (igual co se ch a ) .  Aunque es 
difícil que la c o se ch a  de 1933 se 
reproduzca tan ubérrim a en el 
presente, la am pliación de la  zona  
sem brada en la E s p a ñ a  n a c io n a ­
lista no solo  vendrá a dar una  
producción análoga a  la  de aq u e­
lla fecha, sino que la so b re p a s a rá  
ligeram ente. P o r  eso se calcula  
a h o ra  la co se ch a  en 35 .000 .000  de
quintales.

¿Q ué se espera de la E s p a ñ a
roja? N a d a , o muy poco. Se sabe  
que el aban don o de los cam pos es 
absoluto. N o se han hecho las  
n orm ales faenas de siem bra y de 
abono. La leva de hom bres para  
el frente ha dejado los puebieci- 

■ tos vacíos . La econom ía se ha  
hundido al m ism o tiempo que, con  
la revolución m a rx is ta ,  se ñundía  
toda la producción y toda la in­
dustria. La co se ch a  de n a ra n ja  en 
la  región levantina h a  sido el m a­
yor desastre  que podía im aginar­
se. La exp o rtació n  puede decirse  
que prácticam ente n o  h a  existido.  
H a habido envíos considerables a

Ayuntamiento de Madrid



E l  P o r v e n ir  A g r a r io

F ra n c ia  e Inglaterra , pero su im­
porte ha quedado por lo general  
allí, in g resad o  en nuevas cuentas  
corrientes que en B a n co s  e x tra n ­
jeros h an  abierto los rep resen tan ­
tes de los com ités rojos, que se 
han incau tad o de las co sech as . El  
cam pesino no ha podido co b ra r  
su s jorn ales y las  divisas que 
anualm ente producía esta  co n si­
derable exp o rtació n , calculada s o ­
lo para  la n aran ja  en m ás de 300  
millones de pesetas, ha d esap are­
cido en el presente año.

Solo  el o ro  del B an co  de E s p a ­
ña ha permitido a la E s p a ñ a  roja  
vivir durante estos ocho m eses, 
sacrificad o en las com pras de m a­
terial. P a ra  el añ o  que com ienza  
todo se va agotan d o . L as  fábricas  
de B arce lo n a  carecen  de m aterias  
prim as para  trabajar. N o h ay  tri­
g o  en ese tercio del territorio  es­
pañol, donde se necesitan  cuando  
m enos 2 0  millones de quintales  
m étricos p ara  el consum o co rrien ­
te. N o h ay  g an ad o , ya que todo el 
que queda está  en la E s p a ñ a  n a ­
cionalista . N o h ay  hierro , pues el 
m ineral de Bilbao n ecesitaría  para  
llegar a Sagu nío  re co rre r  todo el 
litoral en b arco , salvand o las di­

ficultades de control y vigilancia 
n acion alista . N o  hay cobre, tani 
indispensable en tiempos de guc-i 
rra. Y , sobre todo, no h ay  organi-l 
zación.

P o r  ello quedan plenamente jus­
tificadas las palab ras del Genera-

L a  casa , la P a rro q u ia  

y  el S in d ic a to  so n  los  tre s  

h o g a re s  de l la b ra d o r

lísimo en la entrevista exclusiva 
que tuvo a bien concederm e, cuan­
do dijo:

«N osotros podríam os vivir así 
m eses, añ os, lustros y siglos. En 
cam bio la E s p a ñ a  roja se hundiría 
por sí sola en m enos de otros sie­
te m eses (si el E jército  hiciera un 
alto y no prosiguiera su marcha 
triunfal lib erad ora) por hambre, 
por desorganización  y por luchas 
intentinas.»

M A N U E L  C A S A R E S

(Del Boletín de la  Federación Agraria 

de la  D iócesis de Astorga).

Imp. particular de la  Federación C. A. de Alava
Ayuntamiento de Madrid



Caja de Ahorros de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1 8 5 0

T'tmdona bajo la protección del Gobierno 
y con la garantía del 

Lxcmo. Ayuntamiento de VitoriaH

Capitales im puestos...................Ptas. 45.856.000
Número de im ponentes..............................24.913
Capital y r e s e r v a s ...........................  3.350.000

E s la Institución de crédito mas  

antigua de A lava. N o  reparte divi­

dendos. ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de reserva para ga-  

rantía  de los irnuonentes

Ub"'

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A  

de ahorro  ordinarias.
Libretas de ahorro  especiales a plazo ae nn firn..

'^tíentas de ahorro , a la vista.

^^éstamos y  créditos con garan tía  de tincas situadas en Alava, perso­

nales y de valores del E stad o , del Municipio y de la Provincia, etc.

H O R A S  D E  O F I C I N A  

los días laborables de 9 v media a una v de 3 y media a 5

Oficinas: Postas, 19

Ayuntamiento de Madrid



I t f l B R f l D O R !
Superfosfatos

Amoniacos
Nitratos

Potasas
Semillas forrageras

P E S O  C A L I D A D  ¡ G A R A N T I A !  

FEDERACION CATOLICO AGRARIA DE ALAVA - Postas, 48,-VITORIA

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas ...................................  6 .0 0 0 .0 0 0
Capital desembolsado, pesetas . . 3 .0 0 0 .9 0 0  
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3 .0 0 0 .0 0 0

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta institución a lavesa  rea liza  toda c lase  de operac iones de óanca 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRO

H o ra s  de  d e sp a ch o ; de 9  y I /2 a 1 y  de 3  1/2 a 5 

D ire c c ió n  te le g rá f ic a :  B A N C O  V I T O R I A  - T e lé fo n o s : 1 2 2 3  - I 8OO
Ayuntamiento de Madrid




